


• Un código QR significa Quick
Response o respuesta rápida en
español.

• Es un tipo de código de barras
bidimensional que se utiliza para
almacenar información y una
variedad de datos, como texto,
enlaces URL, números de teléfono,
direcciones de correo electrónico,
coordenadas GPS, información de
contacto, etc.

• Los códigos QR se componen de
módulos cuadrados dispuestos en un
patrón de cuadrícula en blanco y
negro.



• Los códigos QR se pueden leer
gracias a un escáner de código QR.

• Hoy en día es una función que está
incorporada en la mayoría de los
teléfonos inteligentes a través de la
cámara.

• Cuando se escanea un código QR con
cualquier dispositivo adecuado, se
puede acceder a la información
almacenada en el código, lo que hace
que los códigos QR sean muy útiles
en una amplia gama de aplicaciones.



1. Registrarse en el sitio web 
https://www.elbuenfin.org/
2. Llenar los datos de la empresa.
3. En la sección de “Empresas registradas”
aparecerá la imagen del código QR para
descargar.
4. Deben utilizar ese código QR para colocarlo en
sus materiales promocionales, tanto físicos
(materiales publicitarios) como virtuales (sitios
web y redes sociales).

El uso del código QR por parte de las empresas es obligatorio para la edición 
de “El Buen Fin” 2025, su uso genera confianza en el consumidor.



Autenticación mediante el 
Portal de “El Buen Fin”



En la pantalla de “Empresas
registradas” se visualizan dos enlaces
para descargar la imagen del QR.

Se cuenta con la funcionalidad de
descargar la imagen del QR en
formato .png y .svg (vectores).

Ejemplo:



1. Los consumidores que vean una
publicidad de "El Buen Fin" que
incluya un código QR pueden
escanearlo utilizando la cámara de
su smartphone o un escáner de
códigos QR.



2. Como resultado se abrirá la página web de “El Buen Fin” en el navegador de su dispositivo, 
donde se mostrará la respuesta a la consulta con dos posibles opciones:

a. Empresa registrada. Si el
negocio o establecimiento se
encuentra debidamente
registrado para participar en “El
Buen Fin”, donde también se
mostrará el nombre de la misma
con una descripción e información
de página web y redes sociales
(en caso de que la hayan
registrado)



b. Empresa no registrada. Si el
negocio o establecimiento no se
encuentra debidamente
registrado para participar en “El
Buen Fin”. También debe
considerarse una verificación
inválida en caso de que no se
devuelva ninguna respuesta o se
redirija a una página distinta de
elbuenfin.org




